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Concesión de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

Convocatoria de Subvenciones al Fomento del Deporte año 2.017 (acuerdo 
Consejo Rector 07-04-2017; BOP nº 72, 18-04-2017) 

Línea 5 - Organización de Eventos Deportivos. Noviembre 2016 a Octubre 2017 
 
 
 

DECRETO Nº 24/2018 – Servicio de Administración 
 

Visto el expediente seguido al efecto, y en concreto la propuesta de resolución de 

fecha 09/10/2017, del Servicio de Administración, como órgano instructor; conforme a 

las atribuciones establecidas en el artículo 12 de los estatutos del IMDECO y la base 

11.4 de la Convocatoria de Subvenciones al Fomento del Deporte año 2017 (acuerdo 

Consejo Rector 07/04/2017; BOP Nº 72 de 18/04/2017), DISPONGO: 

PRIMERO.- Admitir las reformulaciones de presupuesto del modo que a continuación 

se indica: 

 

CD CORDOBASKET - G14117017 

(Expediente 2017-L5-18) 

Reformulación del Presupuesto Estimar 

ACOGER - G14768170 

(Expediente 2017-L5-10) 

Reformulación del Presupuesto Estimar 

 

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución Definitiva en el tablón de anuncios del 

IMDECO, así como en la web institucional www.imdcordoba.es. 

  

 

EL PRESIDENTE DE IMDECO 
FDO.: ANTONIO ROJAS HIDALGO 

(firma electrónica) 
 
 
 

TOMO RAZÓN 
EL SECRETARIO DE IMDECO 

POR DELEGACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO 
DE APOYO A JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 
MEDIANTE DECRETO Nº 3380, DE 14/04/2016. 

FDO.: IGNACIO RUIZ SOLDADO. 
(firma electrónica) 
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